
Nwn. 17 Martes 20 de Enero 

ETÍN 
DE LA PROVINCIA DE MADRID 

tas leyes, órdenes y anuncios <̂ ur hayon de insertarse, en 
los Botü-rlNM O F I C I A J . E S se han de mandar al Jefn l'o'.il'teo 
respectivo, por cuyo conducto se pasaran á los Editores de los 
toenrlonados periódicos. 

(te*l»rien de 6 de Ahril JS3".) 

^nt> pul»He» i o d o » Ion día» n x c c p t o l o * d o m i n g o * 

En esta capital, llevado á domicilio, a'flo peseta, mensuales anticipada»; 
fuera de ella 3'»»al m " » . i si trimestre, i» semeMre y W i © p 0 r nn año. 

Seadmileo suscripción.*™ Madrid, en la administración del Bot . íTÍN, plaza 
de Santiago, 2.—Fuera de esta capital, dlrecunvule por medio de carta A la 
Administración,, con inclusión del importe del tiempo de abonq .-n sello». 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

I.aa disposiciones de l u Autoridad**, excepto la» qa* tsxt 
4 instancia d* parte no pobre, se insertarán oficialmente: ani
mismo cualquier anuncio concerniente al «enrielo nacional qca 
dimana de las mismas; pero las de interés particular paxarfc* 
50 céntimos de peseta porcada linea de inserción. 

XÚIUCfO « n c l t o ">0 c é n t i m o s l i o j ) i « H . - t i l 

MSSIOENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS 

Dado en Palacio á siete de Enero de 
i mil ochocientos noventa y uno. 

MARÍA CRISTINA. 
El Ministro de Ultramar, 

: Antonio María Fabié 

SS. MM. ol R U Y y la R E I N A Re

l é a t e (Q. 0 . G.) y Augusta Rea l F a 
milia con t inúan en esta Corte s in 
novedad en su impor tan te s a lud . 

S . M. la REINA Regente (Q. D. G.), se 
ha servido señalar la hora de las dos de 
la tarde del día 23 del actual para la re 
cepción general que ha de verificarse 
con motivo de loa días de S . M. el RKY 
(Q. D. G.), y la do las dos y tres cuartos 
para la recepción de señoras. 

MINISTERIO DE ULTRA'Í.VU 

Reales decretos 

A propuesta del Ministro de Ultramar, 
de acuerdo con ol Consejo de Ministros; 

En nombre de mi Augusto Hijo el REY 
D. Alfonso XIII, y como REINA Regente 
del Reino, 

Vengo en admitir la dimisión que, fun
dada en el mal estado de su salud, Me ha 
presentado D. José Cánovas del Castillo, 
Conde del Castillo de Cuba, del cargo de 
Gobernador del Bauco de Español de la 
isla de Cuba; quedando muy satisfecha 
del celo é inteligencia con que lo ha des
empeñado. 

Dado en Palacio á siete de Euero do 
mil ochocientos noventa y uno. 

MARÍA CRISTINA 
El Ministro de Ultramar, 

Antonio Mar ía Fab ié 

A propuesta del Ministro de Ultramar, 
en nombre d« Mi Augusto Hijo el REY 
D. Alfonso XIII, y como RKIXA Regento 
del Reino, 

Vengo en nombrar Jefe Superior de 
Administración, Director general de Ad
ministración civil do la isla de Cuba, va
cante por pase á otro destino de D. Ri
cardo Galbis Abella que lo desempeña, á 
D. Pedro Fernández Miró, Secretario del 
Gobierno general de dicha isla, cuyo car
go sirve en comisión. 

Dado en Palacio á s'ote de Euero de 
mil ochocientos noventa y uno. 

MARÍA CRISTINA 
Kl Ministro de Ultramar, 

Antonio Mar ía F a b i é 

E X P O S I C 1 6 N 

A propuesta d<:l Ministro de Ultramar, 
de acuerdo con el Consejo de Ministros; 

En nombre de Mi Augusto Hijo «1 REY 
D. Alfonso XIII, y como REINA Regente 
del Reino, 

Vengo en nombrar Gobernador dol 
Banco Español de la isla de Cuba á D. Ri
cardo Galbis Abella, Director general de 
Administración que es de dicha isla. 

SEÑORA: En la redacción Id Arau-
cel que el Ministro que suscribe tiono la 
honra de presentar d la aprobación de 
V. M., se han tenido en cuenta tres h e 
chos esenciales: la necesidad de reforzar 
los ingresos del Estado en las islas Fi l i 
pinas, que por diversas circunstancias se 
encuentran ho\ eu situación precaria; la 
conveniencia de proteger el comeroio y la 
industria, tanto de la Peniusula como del 
Archipiélago, imposibilitado de adquirir 
el desarrollo de su riqueza por la compe
tencia que le hacen los productos extran
jeros; y las condiciones de aquellas islas, 
muy superiores hoy á lus que tenia en 
1870, cuando so promulgó ol Arancel v i -
gonte de Aduanas. De entonces ahora han 
sido varias las tentativas del Gobierno de 
la Nación para imponer á los productos 
extranjeros mayores dorechos que los que 
satisfacían, como lo prueban el impuesto 
de consumos croado por Real decreto de 
•25 de Julio do 1885 y la reforma estable
cida en el de Agosto de 1889, que impuso 
uu gravamen de 50 por 100 sobre los de
rechos liquídalos á la importación, un 
derecho de consumo al arroz, alcoholes y 
aguardientes industriales, y el impuesto 
de carga y descarga ou condiciones igua

les á como se había planteado en la isla 
de Cuba, dejando subsistentes los derechos 
sobre exportación del tabaco en rama y 
elaborado. La práctica de esta reforma 
durante un año ha demostrado los incon
venientes de ella, puesto que aceptó el 
mecanismo del actual Arancel y la ju r i s 
prudencia formada por las oficinas pro
vinciales de Filipinas, en términos de 
que sin causa racional fuudada , muchas 
mercancías más de la mitad de las que se 
importan en aquellas provincias, quedan 
exentas de gravamen, constituyendo un 
anómalo privilegio en contra de los demás 
productos extranjeros: admitió los aforos 
al avalúo, origen de continuas complica
ciones entre el comercio y la Administra
ción en perjuicio de los intereses del Es
tado, no descargó á las bebidas y sustan
cias alimenticias producto de la madre 
patria, del impuesto de consumos, y au 
mentó la? dificúltales de la liquidación y 
cobranza del impuesto arancelario, esta
bleciendo una variedad en las clases y 
nomenclatura del mismo. 

No es posible en los momentos actua
les sustraerse á la reacción que en todos los 
países, incluso en España, se ha venido 
desarrollando en favor de una prudente 
proteccióu de los intereses nacionalos, ni 
hacer caso omiso de la necesidad que 
siente nuestra patria de ensanchar sus 
mércalos para contrarrestar por lo menos 
los perjuicios que nodrian cansarnos las 
disposiciones adoptadas por oiertas na
ciones; y on este sentido Filipinas puede 
ofrecer á los intereses peninsulares un 
ancho campo de desarrollo y un porvenir 
seguro, impulsando al mismo tiempo los 
suyos de una manera notable, establecien
do Industrias propias de que hoy carece, 
explotando los productos de su suelo, que 
hoy no pueden competir cou los del ex
terior, y atrayendo capitales nacional -s 
retraídos por la lucha victoriosa con los 
extranjeros, los cuales ejarcen de hecho 
el monopolio del comercio de altura. 

Tales razones mueven al Ministro que 
suscribe á derogar el Arancel de 1870 y 
las disposiciones posteriores que le han 
ampliado ó corregido, y á establecer un 

j impuesto único de entrada, en el que se 
refunden los que actualmente existen de 
importación, 50 por 100 de recargo, de 

í consumos y de descarga y navegación, 
creando derechos móJicos á las mercan
cías que se hallan oxenlas de él, a l tni-

tiendo del sistema actual la franquicia 
para los productos españoles conducidos 
en bandera española, y suprimiendo los 
derechos de exportacióu, en sustitución 
de los cuales se conserva el impuesto de 
carga, cuya modicidad asegura lo fácil de 
su recaudación. 

Los derechos de exportación sobre el 
tabaco no deben subsistir desde ol m o 
mento en que se ha reconooido la franqui
cia de los mismos á aquel producto proce
dente de las colonias agrícolas, y ol Mi
nistro ha craido más justo y mis equi ta
tivo extender el beneficio á tolos los cu l 
tivadores de tabaco, y también á todos el 
impuesto de carga, que desde 1.° de Abril 
de este año satisfarán las mercancías fili
pinas que se exporten para el extranjero 
y la Peniusula. 

Un impuesto de carga se establece en 
el siguiente proyecto de decreto á las mer
cancías, tanto del país como peninsulares 
y extranjeras, que se exporten de los puer
tos del Archipiélago, con excepci m délos 
dejólo, Marianas y Carolinas, por comercio 
de cabotaje, impuesto módico, puesto que 
el tipo de gravamen es el de pesos 0*50 por 
tonelada de peso bruto de 1. úOO kilugramos. 
El comercio do cabotaje se ba verificado y 
se efectúa en aqutdlas islas cou una l iber
tad casi absoluta, favorecida por el siste
ma de que las mercancías despachadas 
por las Aduanas no necesitan de formali
dad alguna para transportarse, bien por 
mar, ó bien por el interior, de un ponto 
á otro del Archipiélago. Las consecuen
cias de este sistema de absoluta toleran
cia, han sido principalmente las de que se 
desconozca por completóla importación del 
referido comercio, y que so carezca de noti
cias estadísticas tan necesarias á la Admi
nistración como á los pueblos, para cono
cer en sus detalles el desarrollo material de 
los mismo3. Por las Or lenanzas provisio
nales de esta misma fecha para Filipinas, 
se atiende y se reglamenta este servicio 
tomándolo de las de la Península, y con 
objeto, no sólo de atender á los gastos que 
aqnél ocasione, siuo también para dedu
cir con justa causa las responsabilidades 
que procedan á los diversos funcionarios 
que tienen que intervenir en el despacho 
de cabotaje, así como para aumentar los 
ingresos del Tesoro, el Ministro no ha du
da lo, á semejanza de lo quo ocurre eu la 
Península, establecer este impuesto, cuya 
cuota es proporcionalmente menor quo la 
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que las mercancías transportadas por ca 
hotaje satisfacen ©n España. 

Tales son los fundamentos de la refor
ma arancelaria que so propone, sin per
juicio do que pueda tener con el tiempo 
mayor trascendencia si BUS resultados 
aconsejaran otorgar más amplia protec
ción á los productos patrios, cuyo des
arrollo tanto importa para el porvenir de 
las i?*as Filipinas y de la Península. 

En atención á las consideraciones ex-
purst8s, el Ministro que suscribe, de 
acuerdo con el Consejo de Ministros, ti••-
ne la honra de someter á la aprobación de 
V. M. el adjunto proyecto de decreto. 

Madrid 7 de Enero de 1891. 

SEÑORA: 
Á L. R. P . do V. M.. 

A n t o n i o M a r í a F a b i é . 

Heal decreto 

A propuesta del Ministro de Ultramar, 
de acnerdo mn el Consejo de Ministros; 

En nombre de Mi Angosto Hijo el R E T 
D. Alfonso XIII, y como REISA Regente 
del Reino, 

Vengo en decretar lo siguiente 
Articulo 1.° Se declara en vigor des

de «1 día 1.° de Abril del corriente ano ol 
adjunto Arancel de importación para to
das Las mercancías extranjeras que se im
porten en el Archipiélago filipino en cual
quiera clase da bandera. 

Art. 2.° A contar desdo la misma fecha 
quedan suprimidos los gravámenes que se 
imponen en la actualidad á las mercan
cías con el uombre de 50 por 100 de re
cargos é impuestos de descarga, consumos 
y navegación. 

Art. 3.° El referido Arancel se aplica
rá á todas las m reuucias que conduzcan 
los buques fondeados en los puertos del 
Archipiélago el dia i.° do Abril del ano 
referido, y á los que lleguen á Filipiuas 
con posterioridad á aquella fecha. 

Art. 4.° No será aplicable el Arancel, 
y por consiguiente so consideran dispen
sados del pago de derechos, á los productos 
españoles conducidos directamente á Fili
piuas en bandera españ da desdo los puer
tos de la Península, islas adyacentes y 
Antillas capañ-ñ :s, «atendiéndose esta ex
cepción á los mismos productos que so 
conduzcan á aquellas islas por la vía de 
Suez, aunque transborden en el tráusito 
á bandera extranjera, siempre que hubie
ren salido de los puertos españoles f*n ban
dera nacional, lleguen con la misma al 
puerto de transbordo, y sus mercancías 
vayan conducidas en los propios envases 
y c»n los mismas marcas que tenían al 
ser despachadas por las Aduanas de sa
lida. 

Para hacer efectiva la exención de de
rechos establecidos á favor de los produc
tos españoles en el presente artículo, será 
preciso que, lauto á la salida de las refe
ridas mercancías de los puertos de la 
Península, islas adyacentes y Antillas 
españolas, como durante el viaje y á la 
llegada á los puertos filipinos, se cumplan 
las formalidades y requisitos que estable
cen las Ordenanzas é instrucciones de 
Aduanas. 

La omisión de cualquiera de estas 
formalidades y requisitos, producirá ol 
pago como si fueran extranjera-* las mer
cancías objeto de aquella omisión. 

Quedan exceptuados de la franquicia 
de derechos de importación que han de 
gozar por este articulo las mercancías es -
j>aüou:s, los alcoholes y oguardkntes i n 

dustriales que no se hallen exclusivamen
te compuestos de alcohol vínico ó de los 
residuos de la uva, aunque sean producto 
de la Península, islas adyacentes y An
tillas españolas. 

Art. 5.° Quedan suprimidos los dere
chos que por conceptos do exportación sa
tisface el tabaco en rama y derborado. 

Art. 6.° Las mercancías de. todas c la
ses que so exporten por los puertos del 
Archipiélago desde el dia t.° de. Abril del 
corriente ano, satisfarán un peso por to
nelada de 1.000 kilogramos brutos, en 
concepto de impuesto de carga, sin distin
ción de punto de destiuo ni de bandera. 

Art. 7.° Las mercancías, tanto nacio
nales como del país y extranjeras, que se 
transporten de un puerto á otro del Ar
chipiélago, esté ó no habilitado por el 
comercio de cabotaje, satisfarán en con
cepto de carga la cantidad da pesos 0*50 
por tonelada de peso bruto de 1.000 ki lo
gramos, en la forma que se determina por 
las Ordenanzas. 

Art. 8.° Las mercancías procedentes 
del comercio de altura, tanto de la Penín
sula, islas adyacentes y Antillas españo
las, como del extranjero, que transborden 
de tráusito para los puertos habilitados 
del Archipiélago y los puertos francos de 
Joló, satisfarán en el puerto do transbor
do pesos 0*50 por cada 1.000 kilogramos 
de peso bruto. 

Art. 9.° En ningún caso podrán con
cederse excepciones ni rebajas de derechos 
á favor de industria, establecimiento pú
blico, Sociedad ui pursoua de cualquie
ra clase que sea, excepto las que aparecen 
consignadas en las disposiciones do este 
Arancel. 

Los efectos que pagados con fondos del 
Estado so destinen para el servicio del 
mismo, y los materiales de todas clases 
para obras que se ejecuten por adminis
tración, y no por contrata, quedarán ex
ceptuados do los derechos do importación, 
sujetándose á las formalidades que se de
terminan eu las Ordenanzas. 

Los demás efectos, aunque se destinen 
á obras de utilidad pública, del Estado, de 
la Provincia ó del Municipio, satisfarán 
los correspondientes derechos de Arancel. 

Art. 10. Todas las disposiciones que 
comprende el actual Arancel deherán iu-
torpretarse en su literal contexto, y las 
dudas que se presenten para su aplicación 
se resolverán exclusivamente por el Go
bierno de S. M. por conducto del Ministro 
de Ultramar. 

Art. 11. Se declaran vigentes las d is 
posiciones, notas, repertorio y apéndices 
que acompañan á los adjuntos Aranceles, 
debiendo sujetarse á ellos las Aduanas del 
Archipiélago para la exacción de los dere
chos arancelarios á las mercancías que 
comprende. 

Art. 12. Quedau derogados cuantos 
preceptos s.e opongan virtual ó expresa
mente á lo dispuesto en este Real decreto. 

Dado en Palacio á siete de Enero de 
mil ochocientos uoventa y uno. 

MARÍA CRISTINA 

El Mtni»tro de Ullramir, 

Antonio María F a b i é . 

(Las disposiciones para la aplicación del 
A raneel y la* Tarifa» para la exacción de 
derechas de entrada en Filipina» d las 
mercancías extranjeras, te encuentran en 
la Gaceta, núm. 8, correspondiente al día 
8 del actual.) 

J u n t a p rov inc ia l 
de Ins t rucc ión púb l i ca de Madr id 

D. Vidal López Colmenar, Secretario de 
la Junta de Instrucción pública de la 
provincia de Madrid. 

Certifico: Que según resulta de los an
tecedentes que obrau en la Secretaria de 
mi cargo, han estado vacantes y servidas 
interinamente durante el trimestre que 
termina en el dia de la fecha, únicamente 
las escuelas q u e á continuación se ex
presan: 

lían estado vacantes: 
Dotadas con el sueldo anual de i . 100 

pesetas, ó sea1» 2711 al trimestre: 
La de niñas de Villarejo de Salvanés, 

partido de Chinchón, sesenta y ciuco días, 
desde 5 de Julio hasta 0 di Septiembre. 

Dotada con el sueldo anual du 825 pe
setas, ó sean 200 pesetas 25 céntimos al 
trimestre: 

La de niños de Campo-Real, partido de 
Alcalá, dos días, el 21 y 22 de Julio. 

La de niñas de Nueva Numancia (Va-
llecas). del mismo partido, un dia, el 12 
de Agosto. 

La de niños de Móstoles, partido de 
Getafe, un dia, el 22 de Julio. 

La segunda do niñas de Villa del Pra
do, partido de Navalcarr.cro, 34 días, des
de el l.° de Julio hasta el 4 de Agosto. 

Dotada con el sueldo anual de 600 pe
setas, ó sean 150 al trimestre: 

La mixta de Serranillos, 41 días, des
de 16 do Agosto hasta el 23 de Septiem
bre. 

Dotadas con el sueldo anual de 400 pe
setas, ó sean 100 al trimestre: 

La de Humera (Pozuelo de Alareón), 
dotada con 400 pesetas, de las que el 
Ayuntamiento paga 250, los 90 días del 
trimestre. 

La de Hueros (Villalvilla), de las que 
el Ayuntamiento paga 250. los 64 días 
desde l . ° de Julio á 4 do Soptiemhre. 

Han estado servidas interinamente: 
Dotadas e.on el sueldo anual de 1.100 

pesetas, ó sean 275 al trimestre: 
La de niñas «le Alcalá de llenares, los 

90 días del trimestre. 
La do niños do Valleoas, partido de 

Alcalá, los 90 días del trimestre. 
La de niñas de Arganda, partido de 

Chinchón, los 90 días del trimestre. 
La do niñas de Villarejo de Salvanés, 

partido de Chinchón, 25 días, desdo el 1.° 
al 4 inclusive de Julio, y desde el 10 á fin 
de Septiembre. 

La de niños de Colmenar de Oreja, del 
mismo partido, los 90 días del trimestre. 

L* de niña* de Getife, 69 días, des
de !.° de Julio á 9 de Septiembre. 

La de niños de San Lorenzo del Esco
rial, los 90 días del trimestre. 

Dotada con el sueldo anual de 913 pe
setas, ó sean 228*25 al trimestre: 

La de niños de El Molar, partido de 
Colmenar Viejo, los 9(» días del trimestre. 

Dotadas con el sueldo anual de 825 pe
setas, ó sean 206*25 al trimestre: 

La de niños de Rarajas, partido de Al
calá, los 90 días del trimestre. 

La de niños de Meco, del mismo par
tido, 20 días, desdo i . ° á 20 de Jul io . 

La de niños de Campo Real, del mis
mo partido. 20 días, desdo 1.° al 20 de 
Julio. 

La de niños de Nueva Numancia (Va-
llecas), del mismo partido, 53 días, desde 
8 de Agosto á fin de Septiembre. 

La do niñas del mismo, 41 días, desde 
1.° de Julio i 11 de Agosto. 

La de niñas de Guadalix, partido de 
Colmenar Viejo, 30 días del mes de Sep
tiembre. 

La de niñas de El Molar, del mismo 
partido, los 90 días del trimestre. 

La de niñas de San Sebastián de ] 0 8 

Reyes, del mismo partido, los 90 días del 
trimestre. 

La de ninas de Morata, partido de 
j Chinchón, 52 días, desde 9 de Agosto á 
. 6n de Septiembre. 

La de niños de Carabanchel Rajo, par
tid ^ de Golaf:;. 14 días, desde el t .° al 14-
de Julio. 

La de ninas de Ciempozuelos, del mis
mo partido, 25 días, desdo t . ° al 25 de 
Julio. 

La de niños de Torrejóu de Velasco, 
del mismo partido, 19 días, desde i.° al 
19 de Julio. 

La de niua3 de Valdemoro, del mismo 
partido, los 90 días del trimestre. 

La de niños de Brúñete, partido de Na
valcamero, los 90 días del trimestre. 

La de niñas de Galapagar, partido de 
San Lorenzo, los 90 días del trimestre. 

La de niñas do Villa del Prado, pa r t i 
do de San Martin do Valdeiglesias, 23 
dias, desdo l . w al 23 de Julio. 

La segunda de Villa del Prado, del 
mismo partido, 56 dias, desde 5 de \ g o s -
to á fin de Septiembre. 

La do niños de Builrago, partido de 
Torrelaguna, los 90 dias del trimestre. 

Dótalas con el sueldo anual de 625 pe
setas, ó sean 156*25 al trimestre: 

La de niñas de Paracuellos, partido de 
Alcalá, los 90 días del trimestre. 

La de niños do Torres, del mismo par
tido, los 00 dias del trimestre. 

La de niñ JS de Chamarliu de la Rosa, 
partido de Colmenar Viejo, los 90 dias del 
tr imestre. 

La de niñas de Tetuán (Chamartín), 
45 dias, desdo 1.° de Julio al 15 de 
Agosto. 

La de niñas de Pedrezuela, del mismo 
partido, los 90 días del trimestre. 

La mixta de la carretera de Extrema
dura (Carabanchel B3Jo), partido de G e 
tafe, los 90 días del trimestre. 

La de niñas de San Martín de la Vega, 
del mismo partido, los 90 dias del t r i 
mestre. 

La de niñas de Chaoineria, partido de 
Navalcarnero, los 00 días del trimestre. 

La mixta de Torrolodones, partido de 
San Lorenzo, 5 día-*, de i.° á 5 de Julio. 

La de niñas do Rozas do Puerto Real, 
partido de San Martin de Valdeiglesias, 
los 90 dias del trimestre. 

La de niñis de Buitrago, partido de 
Torrelacruna, los 90 «lias del trimestre. 

La de niños de Garganta, del mismo 
partido, los 90 días del trimestre. 

La mixta de Villavieja, del mismo 
partido, los 90 días del trimestre. 

Dotadas coa el sueldo anual de 600 
pesetas, ó sean 150 ol trimestre: 

La mixta de Serranillos, partido de 
Getafe, 4 dias, desde 27 de Septiembre á 
fin del mismo. 

La mixta de Los Molinos, partido de 
San Lorenzo, los 90 dias del trimestre. 

La mixta do Mau>»irón, partido de To
rrelaguna, los primeros cuatro días de 
Julio. 

La mixta de Robledillo, del mismo 
partido, 21 días, desde 10 de Septiembre 
á fin del mismo. 

Dótala con el sueldo anual de 587 pe* 
setas, ó sean 146*75 al trimestre: 

La mixta do Peralojo (ValdemorlUoV 
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partido de Navalcarncro, 23 días, desde I 
e i l.° al 23 de Jul io. 

Do'.ada con el sueldo anual de 350 pe
setas, ó sean 137*80 al trimestre: 

La mixla de Kl Boalo, partido de Col
menar Viejo, los 90 dias del t r imestre 

Dotadas eou el sueldo anual de 390 pé
selas, osean 123 al trimestre: 

La mixta de Ribas de Jacama, partido 
de Alcalá, sostenida con 230 páselas por 
el ayuntamiento y 250 de subvención del 
Estado, los 90 dias del trimestre. 

La mixta de Valdepiélagos. partido de 
Colmenar Viejo, .5 días, desde 16 de 
Agosto á fin de Septiembre. 

Ln mixta de Moraleja, partido de Ge-
tafe, los 90 dias del trimestre. 

La mixta de Titulcia, del mismo par
tido, los 90 d i3S del trimestre. 

La mixta de Sevilla la Nueva, partido 
de Navalcarnero, 30 dias. desde 1.* ai 30 
de Julio. 

La "mixta de Villanneva de Perales, 
del ra;?mo partid", los 9J) dias del t r i 
mestre. 
' La mixta de Alpedrete, partido de San 
Lorer.: >. 77 dias, desdo 11 de Julio á fln 
de Septiembre. 

L. mixta de Colmenarejo, del mismo 
partid*, los 90 día? del trimestre. 

La m i x t a ' ' Navarredonda, partido de 
Torrel ¡guna, los 90 días del trimestre. 

La nixla de Gasoti" J , del mismo par
tido, sostenida por el Ayuntamiento con 
250 p^s'tas y subvención por el Estado 
con o l n s 230, los 90 dias del trimestre. 

La mixta do Pradeña del Rincón, del 
mhm partido, 66 dia$, desde 23 de Julio 
á fin d f Septiembre. 

Dota la con 430 pesetas anuales, ó sean 
112*50 al trimestre: 

La mixta de Patones, partido de Torre-
laguna, los 90 días del trimestre. 

Dotada con el sueldo anual de 400 pe 
setas, ó sean 100 al trimestre: 

La mixta de los Hueros (Villalvilla), 
partí 1 . di; \ leal í, sostenida por el Ayun
tamiento con 230 pesetas y subvenciona
da por el Estado con 150, 26 dias, desde 
8 de Sepliembro á fin del mismo. 

La mixta do Berzosa, partido de Torre-
laguna, sostenida por el Ayuntamiento 
con 230 pesetas y por el Estado con 150, 
los'.K) rlías del trimestre. 

Dotada con el sueldo anual de 363 pe
setas, ó sean 91«23 al trimestre: 

La de Fresnedillas. partido do San Lo-
reozo, los 90 .lías del trimestre. 

Dotadas con el sueldo anual de 300 pe
setas, ó sean 75 al trimestre: 

La mixta de Navalafuente. partido de 
Torre.aguua, los 90 dias del trimestre 

La mixta de Pinuécar, ,lel mismo par
do, los 90 dias del trimestre: 

La mixta de Puebla de la Mujer Muer-
U, del mismo partido, los 90 días del tri 
niestre. 

de Buttrago han sido elevadas al sueldo 
anual de 825 pesetas. 

Meco, escuela de niños, ha pasado 
desde 623 pesetas á 325. 

Escorial, escuela de nina?, ha pasado 
desde 623 pesetns á 823. 

Buitrago, escuela de niños, ha pasado 
desde 623 pesetas á 823; y 

Por último, certifico: Que en esta pro
vincia no ha habido en el trimestre ex
presado escuela servida en propiedad por 
Maestros no comprendidos en el articu
lo 1.° de la ley de 16 de Julio de 1887. 

Y para quo conste ante la Junta cen
tral de derechos pasivos del Magisterio de 
Ins t ru^Mon primaria, expido la present*», 
con el V . ü B.° del Sr. Presidente de esta 
Corporación y sellada con el de la misma, 
en Madrid á 30 de Septiembre de 1890.= 
Vi lal S. Colmenar.r=V.° B.°=E1 Presi
dente, P. D., Jacinto Sarras i .=Exarai-
na lo y conforme.=El Oficial del Nego
ciado, Manuel Martínez Esperanza. 

Martes 20 de Enero do 1891 
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Buitrago 

Para proceder á la formación del apén
dice al amillaramiento para el reparto de 
contribución territorial de 1891-92, es in
dispensable que todos los contribuyentes 
presenten en la Secretaría de este Ayun
tamiento relaciones duplicadas de altas 
y bajas que haya experimentado su rique
za contributiva, acompañando 'os títulos 
de propiedad que las justifiquen, hasta rl 
dia 10 del mes do Febrero próximo, en la 
forma que previene el reglamento vigen-

j te; ea la inteligencia que las que se pre-
! seuten paitado Ü^.ho plazo no podrán in

cluirse en el citado apéndice. 

Buitrago 9 de Enero de 1891.=E1 Al
calde, Maleo Rivera. 

B u s t f i r v i e j o 

bajo ,„, ralsm„ „ , i e l 7 r j ^ L ' ' ^ . J . 6 , O S . C O r r Í Í " , t S - « ^ 3 doce de s„ m * , n . 

>í <~> tur -r, xr> 0 
NUMERO Y Cí.ASE DE GANADOS 

lanar Cabrío Yaenno 

T I P O S 

Pesetas Cents. 

Prado Monriel y agregados OKfV 
<cOU 0 » 125 150 
1 tii\ 9 7 5 

Cerqmila y U„io 10 l » 50 
9 160 > 75 

dro T. Castillo. 

O a n i l l e j a s 

Las cuantas municipales correspon
dientes á los ejercicios desde 1380 á 1881 
al 1883 á 1886, ambos inclusive, se h a 
llan de manifiesto en la Secretaria de este 
Ayuntamiento por el término do 15 dias» 
á contar desdo la ins-rción del presente 
en el BOLETÍN OFÍCTAL, con el fin de <jue 
pnedan ser examinadas y oir reclama
ciones. 

Canillejas 9 de Enero de 1 8 9 1 . = E l 
Alcalde, Ignacio Sauz. 

Dotadas con el sueldo anual da 275 pe
setas, ó sean 68*73 al trimestre: 

La mixta de Alameda de Osuna (Ba
rajas), 41 dias, desde 1.° de Julio á 11 de 
Agosto. 

Dotadas con el sueldo anual de 250 
pesólas, ó sean 62*30 al trimestre: 

La mixta de Madarcos, partido de To-
rrel&guna, los 90 dias del trimestre. 

La mixta de Sieteiglesias, del mismo 
Pit ido, los. 90 días del trimestre. 

La mixta de Torremocha, del mismo 
Partido, loa 90 dias del trimestre. 

Asimismo certifico: Que durante este primer t»i*«--' 

C a n i l l e j a s 

Para que el Ayuntamiento y Junta pe
ricial de esta villa puedan proceder á la 
formación del apéndice ai amillaramiento 
que ha de servir de baso para el repart i 
miento de la contribución en la misma 
en el próximo ano económico de 1891 á 
92, se hace preciso que todos los contri
buyentes en este término municipal, tau-
to vecinos como forasteros, que hayan te
nido alteración en su respectiva riqueza 
imponible, presenten en la Secretaria de 
este Ayuntamiento hasta el día 15 del 
próximo Febrero relaciones duplicadas 
de alia ó baja, acompañadas de los docu
mentos que asi lo acrediten. 

Canillejas 12 de Enero de 1891.=E1 
Alealde, Ignacio Sauz. 

"El B e r r u e c o 
Para que la Junta pericial de mi pre

sidencia pueda formar el apéndice al arai-
llaramieuto que ha de servir de base al 
repartimiento do la contribución territo
rial de esta villa para el ano económico 
de 1891 á 1892.se hace preciso que los 

y^mertri v - « u u r a n i e osle I contribuyentes en cate término que hayan 
d o

 m ^ 6 l r o * lasEscuelas de niños de ¡ experimentado alias ó bajas en su riqueza 
ornas de El Escorial y de niños ; presonten relaciones por duplicado en la 

Secretaria en término de 15 días, contados 
desde la fecha, acompañadas de títulos de 
propiedad y domas requisitos determina
dos en el reglamento vigente. 

El Berrueco 5 de Enero de 1891.=E1 
Alcalde, Lino Isabel. 

E l M o l a r 

En cumplimiento de lo acor lado por 
el Excmo. Sr. Gobernador civil de esta 
provincia, se sacan á subasta, en el tipo de 
1.000 poseías, los pastos de invierno de la 
Dehesa boyal de esta villa, bajo el pliego 
de condiciones que estará de mauifiesto el 
dia de la subasta, la que tendrá efecto el 
día 6 de Febrero próximo, á las doce de su 
mañana, en la sala de sesiones. 

El Molar 3 de Enoro de 1891.=E1 Al
calde, Eulogio de la Morena. 

M a c l a r e o s 

Debiendo ocuparse la Junta pericial 
en Febrero próximo de la confección del 
apéndice al amillaramiento de riqueza de 
este pueblo para el ejercicio económico 
de 1891 á 1892, se hace necesario que los 
contribuyentes que hubiesen sufrido a l 
teración en su riqueza presenten las opor
tunas declaraciones, acompañadas de los 
documentos correspondientes, antes del 
expresado mes de Febrero. 

Suplico al propio tiempo á los señores 
Alcaldes de Horcajuelo,Buitragoy Pinué
car den la mayor publicidad posible 
dentro de sus localidades á los efeotos 
oportunos. 

Madarcos 8 de Enero de 1891.=El Al-
oalde, Vicente López. 

R,i t>a-s d e J a r a i n a 
Para la formación del apéndice al ami

llaramiento que ha de servir de base al 

reparto de la contribución territorial de 
esta villa, correspondiente al próximo ejer
cicio de. 1891-92, se hace preciso quo los 
contribuyentes que hayan experimentado 
altoración en su riqueza presenten du
rante todo el mes actual la9 relaciones de 
alta y baja, acompañadas de los títulos de 
propiedad que lo justifiquen, debidamente 
registrados é inscrit «s: previniéndose que 
transcurrido dicho plazo no se admitirá 
ninguna de aquéllas. 

Riha-< do Ja rann 9 lo Lanero de 1891. 
El Alcalde, Gregorio Gont. 

K o t > l o < l i l l o e l e l a « T a r a 
El A vunlami^tto do este pueblo, que 

tongo el honor de presidir, en sesión del 
día i d> 1 raes actu-.l ha acordado arrendar 
en públba subasU la cerca de la Memoria, 
sita en el término de B- rzosa, para su 
aprovechamiento de cereales y legumbres 
por el Hempo de seis años y bajo el ti¡„» 
de 50 p -setas cada un uw<; cuya subasta 
tendrá lugar en la Casa Consistorial de 
este pueblo, ante una Comisión del Ayun
tamiento, el dia 8 de Febrero próximo, y 
hora de las doce su mañana. 

Lo que se anuncia al público llamando 
Imitadores. 

Roblerlillo de la Jara á 7 de Enero de 
1891.=EI Alcalde, Manuel Parra. 

V a l c l i l o c l x a 
Para que el Ayuntamiento y Junta pe

ricial do esta villa puedan proceder á la 
formación del apéndice al amillaramien
to como base para la contribución terri
torial en el próximo año económico de 
1891 á 92, se hace preciso que todos los 
que hayan experimentado alteración en 
su riqueza presenten relación por dupli-
oado, acompañando los títulos de propie
dad que lo acrediten, en la Secretaria de 
este Ayuntamiento, hasta el dia 31 del 
corriente; pasado dicho término no se ad
mitirá ninguna. 

Valdilecha 13 de Enero de 1891.=E1 
Alcalde, Ventura Gómez. 

V e l i l l a e l e S a u A . n t o n i o 
Los contribuyentes do esta villa que 

hayan sufrido alteración en sus respecti
vas riquezas durante el último año eco
nómico, que estén dentro de las prescrip
ciones del arl. 43 del reglamento de 30 
de Septiembre de 1885, presentarán en la 
Secretaria del Ayuntamiento las relacio
nes de alta ó baja acompañadas de los 
documentos que lo acrediten, como tam
bién deben acreditar el pago de derechos 
á la Hacienda. 

Las relaciones se presentarán dupl i 
cadas y precisamente hasta el día 30 del 
presente mes. 

Velilla de San Antonio 7 de Enero de 
1891.=E1 Alcalde, Crlsanto Sevillano. 

Z a r z a l o j o 
Para que ol Ayuntamiento y Juuta 

i pericial de esta villa puedan proceder con 
• el mayor acierto á la formación del apén-
• dice al amillaramiento de este distrito 

j para el próximo año económico de 1891 
' á 1892, se hace preciso que los contribu-
i yentes terratenientes en el mismo que no 

hayan presentado relaciones de alta y 
baja de las alteraciones rufridas en sus 
respectivas riquezas, lo verifiquen en el 
improrrogable término de 15 dias, á con* 
tar desde la fecha del presoute, en la Se
cretaría de este Ayuntamiento, por medio 
de las oportunas relaciones duplicada*, 
debidamente reintegradas y extendidas 

i de couformidad á las disposiciones del 

http://1892.se
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reglamento vigente. Transcurrido dicho 
término serán desatendidos y les pararán 
los consiguientes perjuicios. 

Zarzalejo 12 de Enero Je 189 l .=E l 
alcalde, Agustín Ventura. 

de l 8 9 l . = E l Ofl-Madrid 17 de Enero 
cial de Sala, José Almira. 

Juatfadoa dr> pr imor* ins t anc ia 

mnviDEsms JEPICIALES 
T r i b u n a l provincia l do lo Contencioso 

adminis t ra t ivo de M a d r i d . 

Ante este Tribunal, y por D. Valentín 
de Domingo y Koca, vecino de esta Corte, 
se ha interpuesto recurso contencioso-ad-
ministralivo contra el acuerdo del Ayun
tamiento de esta capital, que le denegó el 
pago de 404 pesetas 98 céntimos que le 
fueron cobradas por dicha Corporación en 
ooncepto de derechos reales y que la mis
ma satisfizo á la Hacienda por virtud de 
un contrato otorgado para el suministro 
de tubería do hierro con destino á la se
gunda zona del ensanche. Y por acuerdo 
de dicho Tribunal, so hace saber por me
dio de este edicto para conocimiento de 
los que tengan interés directo en el 
asunto y quieran coadyuvar on él á la 
Administración. 

Madrid 15 de Enero de l891 .=Por 
habilitación de Gonzalo de las Casas, 
L. Mariano Serrano. 

Aud ienc i a s t e r r i t o r i a l e s 
—____ 

MADRID 
Sala de lo criminal.—Sección 3.*— En 

la causa procedente del Juzgado instruc
tor leí distrito del Sur de esta Corte, 
leguí ta contra Juan Losada y Martínez 
pur robo, y eu la que es parte el Mi
nisterio fiscal, badictado la referida Sec
ción 3.* auto con fecha 23 de Diciembre 
último, señalan.lo el día 7 del próximo 
Febrero, y hora de las doce en punto de su 
mañana, para dar comienzo ¿ las sesiones 
leí juicio oral, mandando se cito á los tes
tigos Dominica Alvarez García, Josofa 
Suárez González y Fernando Rizo y Ro
dríguez, cuyos actuales paraderos y domi
cilios se ignoran, como lo verifico por me
dio do la presente, á fin de que comparez-
can á declarar ante la expresada Sala, sita 
en el piso bajo del Palacio do Justicia (Sa-
lesas), en el indicado día y hora; haciéndo
les saber al propio tiempo la obligación 
q«e tienen de coocurrir á este primer lla
mamiento, bajo la multa de» á50pesetas. 

Madrid 17 de Enero de 1891.=E1 Ofi-
ial de Sala, José Almira. 

MADRID 
Sala de lo criminal.—Sección 3.*—En 

ta causa procedente del Juzgado instructor 
del distrito del Centro de esta Corte, se
guida contra Pedro Miguel Palacios por 
hurto, y en la que es parte el Ministerio 
fiscal, ha dictado la referida Sección 3.* 
auto con fecha 5 del actual, señalando el 
día «9 del próximo Febrero, y hora de las 
doce en punto de su mañana, para dar co
mienzo á las sesiones del juicio oral, man 
dando se cite al testigo José Fernández 
García, cuyo actual domicilio se ignora, 
como lo verifico por medio do la presente, 
á fin de que comparezca á declarar ante 
la expresada Sala, sita en el piso bajo del 
Palacio de Justicia (Salesas), en el indi
cado día y hora; haciéndole saber al pro
pio tiempo la obligación que tiene de con
currir á este primer llamamiento, bajo la 
multa de 5 á 50 pesetas. 

CENTRO 

En virtud do providencia dictada con 
fecha ¿7 del actual por el Juez de prime
ra instancia del distrito del Contro de esta 
capital y Escribanía del infrascrito, se 
hace público por me lio del presente que 
D. Felipe Baca é Illana, natural del pue
blo de Castillejo, on la provincia de So-
govia. hijo de D. José y Doña Petra, d i 
funtos, falleció en esta Corte, su vecin
dad, el día 2 de Diciombro do 1889, sien
do de estado soltero y de edad do 3S años, 
sin haber dejado ascendientes ni descen
dientes ni otorgado disposición testamen
taria; y se cito á las personas que se crean 
con igual ó mejor derecho á heredarle 
abinlestato que los que lo han solicitado, 
ó sean sus hermanos Doña Bonita y Don 
Mariano Baca é l ' lana y su sobrino Don 
José Rufino López Baca, para que en el 
término de 30 días comparezcan á recla
marlo en el expresado Juzgado y Escri
ban».i; apercibidos de que transcurridos 
sin verificarlo los parará -1 perjuicio que 
hubiere lugar. 

Madrid 29 de Diciembre de 1890.= 
V.° B.°=Ponce de León.=El Escribano, 
por mi compañero Reboles, L. Ramón 
Aguado y Oria. 7 

SUR 

D. Mariano Fonseca y López le Vi-
nuoso, Juez do instrucción del distrito del 
Sur de esta Corte. 

Por la presente requisitoria so cita, 
llama y emplaza á Cousuelo Baños Mal-
morisco, hija de Juan y de Marcelina, 
natural de Trujillo (Cáceres), de 23 años 
de edad, soltera, prostituta, que se dice 
habitar eu la calle de San Marcos, núme
ro 21, para que dentro del término de 10 
días, contados des lo la inserción de la 
presente en el BOLETÍN OFICIAL y Gaceta 
de Madrid, comparezca auto esto Juzgado 
á responder á los cargos que contra la 
misma resultan en el sumario que instru
yo por lesiones á Ulpiana Jiménez Medra-
no; bajo apercibimiento de que si no lo 
verifica será declarada rebelde, parándolo 
el perjuicio que haya lugar. 

Al mismo tiempo ruego y encargo á 
toilas las Autoridades civiles y militares 
de la Nación, que por cuantos medica es 
tén á su alcance procedan á la busca, 
captura y conducción á esto Juzgado de 
indicada procesada. 

Dado en Madrid á 15 de Noviembre de 
i890 .=Mar lauo Fonseca.=El Secretario, 
Diego Roca de Togores. 

beldé, parándolo el perjuicio á que haya 
lugar. 

Al propio tiempo ruego á todas las 
Autoridades -le la Nación, civiles, milita
res é individuos do la policía judioial, que 
procedan á la busca, captura y conduc
ción á este Juzgado de indícalo sujeto. 

Dado en Madrid á 8 de Enero 1891.= 
Mariano Fouseca.=EI Secretario, Manuel 
Kreisler. 

ESTE 

En virtud de providencia de 15 del ac
tual, dictada en los autos quo penden en 
este Juzgado de primera instancia del dis
trito del Esto, promovidos por D. Luia 
Acula r García coo D. Miguel Martínez 
Rodrigo y otros sobre reconocimiento de 
un censo, se saca á la venta en pública 
subasta por segundo término do 20 días 
nu solar sito en esta capital, su calle de 
Lavapiés, señalado con el uúmero 58 mo
derno, de la manzana 51. que contiene una 
extensión superficial do 1.790 pies cuadra
dos, ó sean 138 metros 97 decímetros y 50 
centímetros cuadrados, y cuyo solar ha 
sido tasado pericial mentó en 12.500 pe
setas. 

Para este segundo romale se ha seña
lado el día 21 de Febrero próximo, á la 
una de la tarde, en la sala audiencia de 
este Juzgado, con la rebaja del 25 por 100 
de la enuncíala tasacióo, ó se-i la oaatlda 1 

de 1.375 péselas; y so advierto que no se 
admitirá postura que no cubra las dos ter
ceras partea de esta cantidad; que para 
tomar parto en la subasta habrá de consig
narse on la mesa del Juzgado el 10 por 
100 de la misma suma, y que los títulos 
do propiedad del solar se hallan do mani
fiesto en la Escribanía del actuario, donlo 
puedeu examinarlos las personas que lo 
crean conveniente; previniéndose que han 
de conformarse con ellos, sin derecho á 
exigir otros. 

Dado cu Madrid á 10 Enero do 1891.= 
Ernesto Gisbert.=Por mandado do S. S-, 
Francisco de Paula Morales. 0 

SUR 

D. Mariano Fonseca y López de Vi-
nuesa. Juez de instrucción del distrito del 
Sur de esta Corle. 

En virtud do la presente se cita, llama 
y emplaza á Elias González, corredor que 
ha sido de comercio, vecino de esta villa 
en las calles de San Bernardo, núm. 103, 
tercero, y San Hermenegildo, 26, ter
cero, letra B , para que en término do 
10 días, contados desde la inserción de 
esta requisitoria en el BOLETÍN OFICIAL de 
la provincia y Gaceta de Madrid, compa
rezca en este Juzgado á contestar á los 
cargos que le resultan en sumario que 
instruyo sobre estafa; apercibiéndole de 
que si no comparece será declarado re-

Dirección general de Ins t rucc ión 
públ ica 

En virtud de lo dispuesto por Real de
creto de 3 do Enero actual, esta Dirección 
general ha señalado el día 17 de Febroro 
próximo, á la una de su tarde, para la ad
judicación en pública subasta, bajo el pre
supuesto do 1.743.218*75 pesetas, á<i las 
obras de construcción de un edificio des
tinado á Real Academia de la Lengua Es
pañola. 

La subasta se celebrará en los térmi
nos prevonidos por la instrucción de 11 de 
Septiembre de 1886, en Madrid ante este 
Centro directivo, en donde se halla do 
manifiesto el proyecto para conocimiento 
del público. 

En el mismo Centro y en los Gobiernos 
civiles de las provincias se admiten plie
gos desde esta fecha hasta el día 12 inclu
sive de Febrero ya citado. 

Las proposiciones se ajustarán al mo
delo siguiente, se escribirán en papel se
llado do una peseta y se presentarán bajo 
sobre cerrado, acompañando en otro la 
carta de pago de la Caja frencral deDeprt 
sitos ó de alguna sucursal, quo acredite se 
ba consignado previamente para tomar 
parte en la subasta la cantidad de 10.0C0 
pesetas en metálico ó en efectos de la Deu
da pública. 

En el citado día y hora ae procederá á 

la apertura de los pliegoa presentados, y f l ^ 
el caao de que resulten dos ó más proposi, 
ciónos iguales, so procederá on el acto *| 
sorteo entro las mismas. 

Modelo de proposición 

D. N. N., vecino d e . . . , entéralo del 
anuncio publicado con focha. . . , y «ig 
condiciones y.requisitos que se exigen para 
la adjudicación eu pública subasta le lag 
obras d e . . . . se compromete á tomar á g u 

cargo la construcción de las mismas, con 
estricta sujeción á los expresados r-quj. 
sitos y condiciones (si se desea hac >:r re
baja en el tipo fijado, so añadirá «con 1* 
rebaja d e . . . por 100»). 

(Fecha y firma del proponente.) 

Condiciones particulares que, además de las 
facultativas del proyecto y de las genera
les aprobadas por Real decreto de 11 <fe 
Junio de Í8S6, han de regir en hi con
trata de dichas obras. 
1.* Para el otorgamiento de la escri

tura, justificará el contratista haber paga
do los gasto3 do inserción del anuncio la 
la subasta en la Gaceta de Madrid, y habar 
consignado en la Tesorería Central el 8 
por 100 de la cantidad en que se lo adju. 
dicó el remate, bien en metálico ó en efec
tos de la Deuda pública. 

2.* Es obligación del contratista olor, 
gar la escritura do contrato ante el Nota
rio «leí Gobierno en Madrid, y dar princi
pio á la construcción de las obras en el 
término de 30 di is , que empezará á con» 
tarse desde la fecha de la aprobación del 
remate, bajo perdida del depósito que hizo 
para tomar parte en la snbasta, avisando 
á la vez quién es el Arquitecto que le diri
girá las obras. 

3.* Con arreglo á lo que resulte de las 
certificaciones expedidas por el Arquitec
to anualmente, se acre litará el contratista 
el importe de las obras ejecutadas, que de
berán terminarse en el plazo de diez y nue
ve meses. 

4.° Transcurrido el plazo de garantía, 
fijado en doce meses, y aprobada la rec«p-
ei^n definitiva de las obras, podrá solicitar 
el contratista la devoluoión de su fiama, 
justificando haber satisfecho la contribu
ción de subsidio. 

Madrid 5 de Enero de 1891.=E1 Direc
tor general, J. Diez Macuso. 

Cuerpo de Telégrafos 

Centro y Sección de Madrid 

Hay un membrete que d i c e : «Ministe
rio de la Gobernación.—Dirección gene
ral do Correos y Telégrafos.—Sección 'l6 

Telégrafos.» — Lista de las Estaciones-
estafetas de la provincia de Madrid 'I a* 
han de estar servidas por Auxilíales V6*' 
manentea: 

Poblaciones y categorías 
Arganda, de 2.* clase. 
Navalcarnero, de 2.* id. 
Vicálvaro, de 2.* id. 
El Pardo, de 3 / id. 
Estará aiempre abierta la convocato

r ia para los quo aspiren á servir dicb** 
plazas. 

Madrid 5 de Enero do 189i .=El D r 

rector general, Los Arcos.=Rubricado** 
(Véase ol R. D. de 18 de Diciembre , u 

1800 en la Gaceta de 9 de Enero actual.)** 
Es copia.=Zapatero. 
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